
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 93 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, A CARGO DE LA DIPUTADA ARACELI DAMIÁN GONZÁLEZ Y SUSCRITA POR 

INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA  

La que suscribe, diputada Araceli Damián González, integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena a la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 

Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

6, fracción I, del numeral 1; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 

consideración de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por 

el que se reforma y adiciona el artículo 93 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, producto del Constituyente de 

1916-1917, ya no es la misma, con sus 99 años es la tercera más antigua del continente y la 

segunda en América Latina. 

El artículo 93, párrafo tercero de la Norma Suprema,1 establece que el Pleno de la Cámara 

de Diputados, a petición de una cuarta parte de sus integrantes, está facultado para integrar 

comisiones para investigar sólo el funcionamiento de organismos descentralizados y 

empresas de participación estatal mayoritaria, lo que ha sido rebasado, pues el contexto 

histórico de 1977 en que esto se estableció, es diverso a la actual realidad que vivimos. 

En la exposición de motivos que dio origen a la adición del párrafo tercero del artículo 93 de 

la Constitución Política,2 en su parte conducente enunciaba: 

“El desarrollo económico experimentado por el país en los últimos años ha provocado 

el crecimiento de la Administración Pública, fundamentalmente del sector 

paraestatal multiplicándose el número de organismos descentralizados y empresas 

de participación estatal . Acorde con el propósito de la reforma administrativa y con los 

ordenamientos que de ella han surgido, se hace necesario buscar fórmulas que permitan 

poner una mayor atención y vigilar mejor las actividades de dichas entidades.”  

“Con el fin de que el Congreso de la Unión coadyuve de manera efectiva en las tareas 

de supervisión y control que realiza el Poder Ejecutivo sobre las corporaciones 

descentralizadas y empresas de participación estatal, se agrega al artículo 93 de la 

Constitución un nuevo párrafo, que, en caso de ser aprobado, abre la posibilidad de que 

cualquiera de las dos Cámaras pueda integrar comisiones que investiguen su 

funcionamiento, siempre y cuando lo solicite la tercera parte de sus miembros tratándose 

de los Diputados, y de la mitad si se trata de los Senadores. Esta facultad se traducirá 

en nuevos puntos de equilibrio entre la Administración Pública y el Poder 

Legislativo.”  

“Los resultados de las investigaciones se harán del conocimiento del Ejecutivo Federal; 

éste será el que determine las medidas administrativas y el deslinde de las 



responsabilidades que resulten . De esta manera se conservan intactas las facultades del 

propio Ejecutivo, relativas a la dirección del sector paraestatal de la Administración 

Pública, sin que resulte quebrantado el principio de separación de Poderes.”  

El Ejecutivo planteó en aquella época, nuevos puntos de equilibrio entre la Administración 

Pública y el Poder Legislativo, encomendándose al primero el deslinde de las 

responsabilidades en que hubiesen incurrido los servidores públicos de la administración 

pública paraestatal, dejando incólumes a sus secretarios de despacho.  

En el dictamen de las Comisiones Unidas de Estudios Legislativos, y Primera de Puntos 

Constitucionales de la Cámara de Diputados del 18 de octubre de 1977,3 sus integrantes 

señalaban que la Iniciativa propuesta por el Ejecutivo Federal, era una “medida altamente 

saludable”, además de “una expresión más de la colaboración de los Poderes y de su 

corresponsabilidad para resolver con eficacia aspectos trascendentales de la administración 

pública”, por lo que no tuvieron inconvenientes en su aprobación. 

Por su parte, las Comisiones Unidas Segunda de Puntos Constitucionales y de Estudios 

Legislativos, Primera Sección de la Cámara de Senadores,4 ratificaron el porcentaje de la 

colegisladora, y en lugar de una tercera parte, aprobaron como mínimo la cuarta parte para 

los diputados.  

Además, citando al Ejecutivo Federal, sostenían que: 

“El imperativo de la participación del Estado está dado por nuestra democracia social; de ahí 

todo el juego de posibilidades y alternativas tan amplias, riquísimas que tenemos y podemos 

tener; la participación directa, reguladora del Estado mediante sus leyes que pueden obligar 

y pueden prohibir; se puede concertar y convenir; es dable fomentar, propiciar, promover, 

estimular y desestimular es posible actuar en forma descentralizada o actuar participando”. 

“Dentro de estos principios se requiere que los organismos o empresas públicas sean 

eficientes para el mejor cumplimiento de sus objetivos y que sean administrados con 

eficacia y probidad. Por tal razón, es muy importante que las Cámaras puedan vigilar 

su funcionamiento”.  

El Constituyente Permanente, consideró trascendental que las cámaras del Congreso de la 

Unión vigilaran el funcionamiento de los organismos descentralizados y empresas de 

participación estatal, con lo cual instauró un nuevo equilibrio entre el Ejecutivo y el 

Legislativo, sin quebrantar la división de poderes. 

Así, en su momento, el desarrollo económico experimentado por el país y el crecimiento de 

la Administración Pública, principalmente los organismos descentralizados y empresas de 

participación estatal, motivaron en 1977 la creación de comisiones de investigación, tanto en 

la Cámara de Diputados como en la de Senadores a efecto de que coadyuvaran, en las tareas 

de supervisión y control de tales organismos. 



A casi cuatro décadas, la Administración Pública Federal, centralizada y paraestatal, se ha 

transformado, amén de la reciente creación de las Empresas Productivas del Estado y un 

número creciente de órganos autónomos.  

El artículo 93 constitucional,5 dispone que las funciones de control de la actividad 

gubernamental le corresponden al Congreso de la Unión. En particular, a la Cámara de 

Diputados, órgano de carácter representativo, el Código Político de 1917 le atribuye diversas 

facultades para verificar la regularidad de la gestión administrativa del Estado, 

encontrándose, dentro de éstas, las denominadas “de investigación”, a través de las cuales los 

representantes de la nación conocen el estado que guarda la Administración Pública respecto 

a un determinado asunto, generando un juicio propio que permite valorar la eficiencia y 

legalidad de la actuación del gobierno. 

La Representación nacional, ejerce funciones propias de control sobre organismos 

descentralizados y empresas de participación estatal mayoritaria que integran la 

Administración Pública Federal, derivado de la atribución establecida en el tercer párrafo del 

artículo 93 constitucional. 

La Cámara de Diputados, sólo puede ejercer su facultad de investigación, tratándose de los 

organismos antes señalados, por lo que su atribución se encuentra limitada.  

Una de las características de los Estados democráticos, consiste en la facultad de los 

congresos para investigar las actividades gubernamentales. En las democracias avanzadas, se 

considera incluso que ese acto de control político forma parte de los derechos de minoría 

parlamentarias.6  

Los representantes de la nación se han convertido en simples testigos de los acontecimientos 

que sacuden al país, y a lo más que pueden aspirar en la actualidad es a expresar opiniones o 

puntos de vista, pero no a tomar decisiones, y menos indagar acerca de hechos que afecten a 

sus representados.7  

Por lo antes expuesto, esta Soberanía debe contar con amplias facultades para indagar lo que 

aflige a sus ciudadanos, y poder recuperar así la confianza en nuestras instituciones. La 

debilidad del Poder Legislativo mexicano ha impedido una efectiva facultad de control sobre 

el Ejecutivo y la administración pública en su conjunto,8 y desde luego, al Poder Judicial de 

la Federación. 

Este último poder, a pesar de la responsabilidad en que han incurrido sus jueces, magistrados 

o ministros, así como los integrantes del Consejo de la Judicatura, poco o nada ha hecho al 

respecto; la administración de justicia, no poca veces está al servicio de los menos, dejando 

en el desamparo a los más.  

El Código Político de 1917, no previó el estado de cosas que aquejan hoy a la República, y 

que en nombre del bien común, han despojado a la nación de su patrimonio y recursos 

naturales, además de que sus servidores públicos se han convertido en mercaderes de las 

rentas públicas. 



El pueblo, en ejercicio de su soberanía, puede y debe impedir los actos de corrupción e 

impunidad en que se encuentra la Republica. 

Morena, como grupo parlamentario, tiene el compromiso de combatir y denunciar la 

corrupción, las injusticias, y los abusos del poder donde quiera y contra quien sea, es por ello 

que se plantea ampliar la competencia de las comisiones de investigación e incluir, a la 

administración pública centralizada y paraestatal, al Poder Judicial de la Federación y a los 

órganos autónomos. 

Por lo expuesto y fundado, someto a la consideración de esta Soberanía, el siguiente proyecto 

de 

Decreto por que reforma el artículo 93 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos  

Artículo Único. Se reforma el artículo 93, párrafo tercero, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos para quedar como sigue: 

Artículo 93.- Los Secretarios del Despacho, luego que esté abierto el periodo de sesiones 

ordinarias, darán cuenta al Congreso del estado que guarden sus respectivos ramos. 

... 

Las Cámaras, a pedido de una cuarta parte de sus miembros, tratándose de los diputados, y 

de la mitad, si se trata de los Senadores, tienen la facultad de integrar comisiones para 

investigar el funcionamiento de la administración pública federal, centralizada y 

paraestatal, de las Empresas Productivas del Estado, así como del Poder Judicial de la 

Federación y de los órganos autónomos. Los resultados de las investigaciones se harán del 

conocimiento del Ejecutivo Federal y de las autoridades competentes.  

... 

... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación.  

Notas  

1 Cfr. Diario Oficial de la Federación del 6 de diciembre de 1977. 

2 Cfr. Iniciativa decreto que reforma y adiciona los artículos 6, 41, 51, 52, 53, 54, 55, 60, 61, 

65, 70, 73, 74, 76, 93, 97 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

presentada en la Cámara de Diputados el 6 de octubre de 1977 por el Poder Ejecutivo; 



Dictamen de Primera Lectura del 18 de octubre de 1977; Dispensa de Segunda Lectura y 

Debate en lo general del 19 de octubre de1977; Debate en lo particular del 20, 24 y 25 de 

octubre de 1977 en la Cámara de Diputados; Dictamen de Primera Lectura del 3 de 

noviembre de 1977; Dispensa de Segunda Lectura y Debate en lo general del 4 de noviembre 

de 1977; Debate en lo particular del 11 de noviembre de 1977 en la Cámara de Senadores; 

Proyecto de Declaratoria del 1 de diciembre de 1977 en la Cámara de Diputados y publicado 

en el Diario Oficial de la Federación del 6 de diciembre de 1977. 

3 Cfr. Dictamen de las Comisiones Unidas de Estudios Legislativos y Primera de Puntos 

Constitucionales de la Cámara de Diputados de Primera Lectura del 18 de octubre de 1977. 

4 Cfr. Dictamen de las Comisiones Unidas Segunda de Puntos Constitucionales y de Estudios 

Legislativos, Primera Sección de la Cámara de Senadores 3 de noviembre 1977. 

5 Cfr. Artículo 93, párrafo tercero, que a la letra dice: Las Cámaras, a pedido de una cuarta 

parte de sus miembros, tratándose de los diputados, y de la mitad, si se trata de los Senadores, 

tienen la facultad de integrar comisiones para investigar el funcionamiento de dichos 

organismos descentralizados y empresas de participación estatal mayoritaria. Los resultados 

de las investigaciones se harán del conocimiento del Ejecutivo Federal. 

6 Doctor Diego Valadez, Reforma del 15 de septiembre de 2015, p. 10  

7 Ídem. Op. Cit.  

8 Donato-Mora, Cecilia, Instrumentos Constitucionales para el Control Parlamentario. 

http://biblio.juridicas.unam.mx/revista/CuestionesConstitucionales/nume ro/4/art/art4.htm 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de octubre de dos mil quince.  

Diputada Araceli Damián González (rúbrica) 

 


